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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186 i). 

—Serán suscntores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i). 

ACETA 
>arle mililar. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 17 DE JULIO 
DE 1883. 

Jete.de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
Rafael González de Rivera'.—Imaginaria.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
oital y provisiones y Sargento para paseo de enfer
mos, núm. 2 . 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó . 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 

DE M A N I L A . 

Secretaría. 
En el tribunal de Santa Ana se encuentra depositado 

un caballo recogido por los munícipes de aquel pueblo 
en las calles del mismo. 

Lo que de órden de! Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias, ú contar desde esta 
fecha, trayendo consigo los documentos de propiedad, 
debiendo advertirse que pasado el plazo concedido, si no 
•se hubiere reclamado se venderá el caballo en pública 
subasta. 

- Manila 12 de Julio de 1883.—P. 0. , Jesús Polanco. 

TESORERIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE M A N I L A . 

Relación de las cantidades recaudadas en esta Tesorería 
hasta las once del dia de hoy, para erigir un monu
mento á S. M. el Rey (q. D. g.) que perpetúe la me
moria de la fecha del desestanco del tabaco en estas 
Islas. 

Cantidades 
con que han 

contribuido. 
Nombres de los donantes. 

Suma anterior. . 
D. José Zaragoza. 

Joaquín Tan Angco. 
,, Mariano Fernando Yu Chingco. 

Tiaoqui y Comp. . 
,, Antonio Tan Quico. 

José Taranco Tan Sangco. 
Segundo Tampintion. 

Pesos. Cénts 

491 
3 

30 
20 
30 
12 
10 

6 

Total. . . 6 0 2 
Manila 16 de Julio de 1883.—José Franco. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador Genera 
para sacar á pública licitación el arriendo por el tér 
mino de dos años de la cantina del Establecimiento 
penal de esta Plaza, por el tipo de quince pesos a 
mes, se hace saber de nuevo al público para que los 
que deseen prestar este servicio, se presenten, ante 
la Junta económica del espresado Establecimiento, que 
se hallará reunida al efecto en la Inspección del ramo 
A las diez de la mañana del dia 26 del actual, con 
sus proposiciones redactadas en papel del sello 3.°, 
sujetándose en un todo al pliego de condiciones y 

modelo de preposición, que se hallarán de manifiesto 
en la oficina de la Mayoría del mismo, adjudicándose 
dicho servicio al que más ventajas proporcione. 

Manila 12 de Julio de 1883.—P. O.—El Ayudante, 
José de Montes. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A . 

Contribución industrial y de comercio. 
Se recuerda nuevamente á los contribuyentes, que 

aun no hayan satisfecho sus respectivas cuotas por 
cuanto corresponde al actual trimestre, lo verifiquen 
antes del dia 20 del presente mes, pues, pasado dicho 
plazo sufrirán el 2o p § de recargo conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento del ramo. 

Y para que no pueda alegarse ignorancia por parte 
de los interesados, se publica el presente en Manila 
á 14 de Julio de 1883.—El Administrador, Agustín 
López. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Córreos, 
Por el vapor correo "Gravina", que saldrá para la 

ínea del Sur de este Areliiniélalo, el miércoles 18 
del actual á las 4 de su larde; esta Inspección ge
neral remitirá á las 2 de la misma la correspondencia 
que hubiese para lloilo, Isla de Negros, Antique, Cá-
piz, Concepción, Zamboanga, Joló, Cottabato, Pollok 
y Davao. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección, 
Alfredo Hurlado. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 27 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á segundo público concurso el suministro de varios 
efectos que se necesiten en el Arsenal de Cavile, para cubrir 
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la boceto (te jl/flm/a núm. 162 de 13 del mes próximo 
pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, eslendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 27 del actual á las nueve de sn mañana, se 
sacará á segundo público concurso el suministro de los efectos 
que son necesarios en el Arsenal de Cavile para satisfacer 
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 161 de 12 del mes 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de dep,ósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá esp ro
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Vila. i 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 17 del entrante Agosto á las 
nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el su
ministro de libros é impresos que se necesitan en el Hos
pital de Cañacao, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 

presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello o.0 y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Francisco Vila. 

ntemneion de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro dé los libros é impresos necesarios 
en el Hospital de Cañacao. 

l a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
ibros é impresos comprendidos en la relación que se 

acompaña al presente pliego, cuyos modelos estarán de 
manifiesto en la InM'vencíon de Marina del Apostadero. 

2. a El precio que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de 250 pesos y las condiciones que han de reunir 
los decios para ser admisibles, lasque se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ame ¡a Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo en papel del sello 3.o y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta Económica del 
Apostadero. Al mismo timnpoqae {a proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará c^da licítador un docu
mento qm; acredite haber impuesto en la Tesorería Cen
tral de Hacienda publica de estas Islas, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, a los tipos que 
esta tenga establecidos, la camidad de doce pesos y cin
cuenta céntmos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian ai derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, lo cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los prec es tipos. 

6 a El lidiador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remata, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
cuarta, la cantidad de ps. So'Oü. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El contrali.sta presentará en el Hospital d^ Ca
ñacao, ac.omp nados de las factur-.s guías, todos 
los efectos que sean objeto de su contrata y precisa
mente dentro del plazo de 45 dias contados desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación del ser
vicio. 

8. a Para la odmision de dichos efectos habrá de pre
ceder recinocimiento que ha de practicarse en ta forma mas 
conveniente por el Oficial que ai efecto se nombre por el 
Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultaren 
inadmisib es los < f'ctos presentados por no reunir las con
diciones esti puladas, se obliga el contra lista á reponerlos 
en el plazo de quince dias á partir de la fecha del recono
cimiento. 

9. a Se considerará consum.da la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho piazo y siéndole 
rechazados no los repusiere dentro del término que esta
blece, la condición 8.a y 

3.o Cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al conlratsia la multa de uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación de ios 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establecen las condiciones 7.a y 8 a, y si la demora exce-
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diese en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el 
segundo, podrá rescindirse el contrato, adjudicándose la 
fianza respectiva k favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las mullas impuestas. 

11. En el tercer caso de ios expresados en la con
dición 9 a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza, que se adjuJicirá á la Hacienda, en pena de la 
inejecución uel servicio, aun cuando no baya perjuicios 
que indemnizar al Estado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de la 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á lavor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estás Islas. 

13. Serán de cuenta del mismo contratista todos los 
sastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 o ' Los que correspoadan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, y 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del pe 
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las prescripciones 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayod;; 1869, 
insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Manila 5 de Julio de 1883.—P. O., José Baamonde. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N., vecino de. . . . domiciliado en la calle de ... 

niím en su nombre (ó á nombre de D. N. N., 
para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la Gaceta de Manila niim.. . . de (fecha) 
para el suministro de los libros é impresos necesarios 
al Ho>pitat de Cañacao, se comprom te á llevar efecto di
cho servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por el precio señalado como ti DO 
para el concurso en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Relación 
del número de libros é impresos que se sacan á pública 
subasta. 

Modelo. 

40 Cuentas generales de caudales y víveres. . i 
30 Libretas de alimentos de 36 hojas. . 2 
50 Relaciones de compras de víveres. . 3 
50 Certificaciones de precios. . 4 

300 Facturas de cargarémes. . 5 
50 Relación de velas esteáricas. . 6 
50 Id. de consumo de gas y aceite. . 7 
50 Id. de gastos extraordinarios. . 8 
50 Id. de lavada de ropa. . 9 
30 Resúmenes de estancias. . 10 

250 Relaciones de estancias de medio pliego. . \ { 
1000 Filiaciones (papeleta). . 12 
2000 Papeletas de alias. . 13 
1500 Partes diarios. . 14 
400 Estados diarios de alimemo. . 15 

30 Id. mensuales. <. 16 
300 Planillas de alimentos. . 17 
50 Estadísticas navales sanitarios. . 18 

1000 Partes diarios para la Jefatura local. . 19 
2000 Hojas clínicas. . 20 

60 Justificantes de revista. . 21 
300 Relaciones de revista. . 22 
300 Papeletas de pedidos. . 23 
50 Cuentas de lavada de ropa. . 24 

150 Cuadernillos papel de oficio para el Ministro 
Subinspector. . 25 

2 Libros impresos rayados de 200 hojas foliados. 26 
50 Cuadernillos papel de oficio. . 27 

Tanto el papel que se emplee en las impresiones como en 
los libros será de 2.a clase rayados y de industria nacional 
sin admitirse el de procedencia extranjera ni el llamado con
tinuo, debiendo ser aquellas claras ¡ limpias y el rayado de 
diversas tintas perfectamente marcado y con igualdad, no per
mitiéndose el uso de hojas de lata para los rayados. 

Los libros deberán foliarse y encuadernarse con la mayor 
limpieza en términos, que al hacer uso de ellos no padezca 
la encuademación, ni impida el escribir con la comodidad de
bida, procurándose que las rayas verticales que tengan al fondo 
de ellos; no se internen en la encuademación para que las 
casillas que ocupen dicho lugar no queden más estrechos de 
lo que sea preciso. 

Deberán encuadernarse con pergamino de Europa, con costura 
al centro, para que al abrirse queden sus hojas competente
mente blancas por ambos lados, conteniendo al principio y al 
lin un pliego de papel del sello de oficio. 

Manila 5 de Julio de 1883.—P. 0., José Baamonde.—Es copia, 
Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 17 del entrante Agosto á las 
nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el sumi-
nistio de los materiales que son necesarios en el Arsenal 
de Cavite con destino al ramo de Ingenieros, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba cita
dos ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom

pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo 1H rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en 
este Arsenal con destino al ramo de Ingenieros. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel dei sello 3.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados ai Presidente de la Junta. 
A ! mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta lenga 
establecidos, la cantidad de se enla y ocuu (.esos noven.a y 
nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder a licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden pieíerente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la iiciiacion oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
par?, los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo lavor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con 
dicion cuarta, la cantidad de cielito treinta y siete p sos no
venta y nuev.. cémimos. 

Está fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a fcl contratista presentará en el almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las tacturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del mater'al de 10 de édiero de l87.i, todos los ma
teriales que sean objetos de su contrato, y precisamente den
tro del plazo de treinta dias contados desde la fecha en 
que se 1-, uoiiíique la adjudicación del servicio.. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la íorma 
que determina el Reglamento de Conlabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales presentados, por no 
reunir ias condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlos en el plazo de quince dias á partir de la lecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el término de 
un dia los desechados, pues de lo contrario, procederá 
la Administración á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose el 10 por 100 del producto, por razón de 
multas, más el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l o i.uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

á.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
materiales contratados por cada dia que demore a entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimienio de los plazos que para uno y otro ob
jeto establece la condición sétima; y si la demora excediese, 
en ei primer caso, de diez dias ó de cinco dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q'6 se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al listado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se imiione al contratista, 
se declara que se considerara cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar m teriales por valor de 
5 p § del impone total del servicio subastado. 

12. Dentro de los lo dias al siguientes de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con 
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante to los los ga-tos del 
expedi- nte de subasta, que con arreglo á lo dispuesta eu 
Real órden de 6 de Octubre di; i866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 

de Manila nú-
no se opongan 

Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, ast 
como por el testimonio de la misma; y 

3.o Los de la p esi-ntacion de Iñ ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de condi
ciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
raeros 4 y 36 del año 1870, en cuanto 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 19 de Junio de 1883. —El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.o—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm... 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Mani'a núm... de (fecha) . . para contratar 
materia le- necesarios en el Arsenal de Cavile, se compro
mete á llevar á efect • el servicio, con extricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento. (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Relacion de los ma
teriales que se sacan á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de 
las entregas. 

Importe. 
Canti- Clase de Precio — 
dad. unidad. Designación de los efectos. tipo. Pesos. Cs* 

300' Kg. Hierro forjado ó batido en 4 
planchas ó chapas ordina
rias de 2'78 á 3' m, largo, 
0'91 á 1M0 id. ancho y é 
mpn grueso para algibes de 
aceite. 

350' — Id. id ó id. en 5 planchas 
ó chapas ordinarias de 2'75 
á 3* m. largo, 0'91 á 1'iO 
id. ancho y 3 mpn grueso 
para las boyas. 

400' - - Id. id. ó id. en 5 planchas ó 
chapas ordinarias de 2'75 á 
3 m largo, 1' á l'IO id. 
ancho y 3 mpn grueso para 
algibes. 

600' — Id. id. ó id. en 8 planchas ó 
chapas ordinarias de 2'7S 
á 3 m largo, 1 á l'IO id. 
ancho y 3 mpn grueso para 
algives. 

2100' — Id id. ó id. en 28 planchas 
ó chapas ordinarias de 2'75 
á 3' m. largo, 0'91 á IH i 
m. ancho y 3 nipn grueso 
para algives. 

900' — Id. id. ó id. en 12 planchas 
ó chapas ordinarias de 2'7S 
á 3 ra largo, 1 á l'IO ra. 
ancho y 3 mpn grueso, para 
algives. 

800' — Id. id. ó id. en 10 planchas 
ó chapas ordinarias de 2'7o 
á 3 ra. largo, 1' á l'IO id. 
ancho y 3 mpn grueso, para 
algives. 

906' — Hierro forjado en cabilla or
dinaria de 12 á 13. 

620' id. id. en id. id. de 18 á 19. 

0'20 

0'20 

0'20 

0'20 

0'20 

0'20 

0'20 

0'19 
0*19 

60 | | 

70 

80 „ 

120 „ 

420 

180 „ 

160 ,. 

172'14 
H7'80 

1379'94 

Condiciones facultativas. 
Las planchas serán de iguales dimensiones y tendrán sus marcas 

correspondientes, deberán estar bien calibradas y su sección será 
compacta y uniforme sin indicios de superposición de capas. Los 
superficies estarán complelamente limpias de grietas, ampollas, 
fondas, etc. Podrán practicarse en ellas taladros equidistantes de 
un diámetro sin producirse grietas, y para su admisión deberán 
hacerse todas las pruebas que la Junla de reconocimiento juzgue 
convenientes á fin de asegurarse de su buena calidad: dichas prue
bas son obligotarias, pero los encargados del recibo ó del recono
cimiento podrán limitarse á practicar solamente las que conside
ran necesarias al objeto antes espresado y desecharán desde luego 
los materiales que no satisfagan á ellas ó que el contratista rehuse 
someter á prueba. 

El hierro en cabilla, su fractura en frió presentará un grano fino 
y testura muy homogenen, podrán practicarse en caliente y á pun
zón, taladros de un diámetro sin que se agrieten sensiblemente la 
parte en que vayan á hacerse los taladros deberá reducirse preci
samente á la mitad del grueso por medio del martillo, al rojo-
rosa podrá doblarse en ángulo recto y desdoblarse sin que pro
duzca señal de rotura y su resistencia en sentido trasversal será 
por lo menos 0'8o de la longitudinal, la cual ó sea en sentido del 
laminado, será más de 33 kilogramos por milímetro cuadrado 
de sección. 

El plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde la fecha 
de su adjudicación, y para reponer lo rechazado quince dias. 

Arsenal de Cavite 12 de Junio de 1883 —José Pirla.—El 
Contador de Acopios.—Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal.—Manuel Sytiar y Cañas.- -Es copia, Vila 2 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 17 del entrante Agosto 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de anclas y cadenas correspondientes al 
grupo 5.o lote núm. 1 que se necesiten durante dos 
años en el Arsenal de Gavite, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la casa Comandan
cia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de anclas y cadenas, correspondientes al grupo 
5." lote núm. 1 que se necesiten en este Arsenal por el tér
mino de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y ¡as condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se se
ñalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo estendidas en papel de sello 3.0 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la con tenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
trescientos setenta y tres pesos sesenta y dos céntimos. 

Si el depósito á que se reíiere el párrato anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de setecientos cuarenta y siete 
pesos veinticuatro céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio, 
verificando desde entonces las entregas que le prevenga 
el Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, en la inteli
gencia de que la Administración, hecha abstracción de 
lo que compren los buques con los fondos económicos, 
solo contrae el compromiso de adquirir los efectos que 
se vayan necesitando en el Arsenal para las atenciones 
del servicio durante dos ahos, sin sujetarse á cantidad 
determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha de la 
escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior el con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejem
plares de la escritura de su contrata, podrá si le convi
niere, dar principio al suministro de los efectos, antes de 
terminar el antedicho plazo de sesenta dias, y si se 
hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así manifestarlo al 
Excmo. Sr. Ordenador por medio de escrito; en la inte
ligencia de que de serle aceptada su proposición queda 
por este hecho sujeto á las mismas obligaciones que si 
hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, los 
artículos que ordene la citada autoridad dentro del plazo 
de ciento veinte dias contados desde el siguiente al de 
'a fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen

tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

9.a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

•10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados, por cada dia que demore 
l i entrega de los mismos, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.a, y si la 
demora excediese, en el primer caso, de quince dias, ó de 
diez dias, en el segundo, se rescindirá el contrato ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

44. En el tercer caso de los expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista 
se declara exento de responsabilidad, aun cuando resul
taren sin entregar efectos por valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Gavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Excmo. Sr. Orde
nador del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia tes
timoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testi
monio del acta del remate, copia del documento que jus
tifique el depósito ó garantía exigida y la obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 15 de Junio de 1883.—El Contador 
de Acopios, José J. Marasi.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para la 
subasta del suministro de anclas y cadenas correspon
dientes al grupo 5.0 lote núm. 1 que se necesiten en 
el Arsenal de Cavite, durante dos años, se compromete á 
suministrarlos con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de 
los efectos que se sacan á pública subasta y de los pre

cios que han de servir de tipos, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

Precio tipo. 
Grupo 5 o Clase de — 

Lote núm. 1. unidad Peso-. Cént. 
Anclas y cadenas. 

Anclas con cepo de hierro de 250 á 
1700 kg. . Kg. 0'20 

Anclotes con id . de id . de 30 á 250 
idem. . id. 0'20 

Cables de cadena de distintas menas. id. 0'20 
Cadena de hierro forjado de varias 

menas para maniobras. . id . ©'22 
Mordazas de hierro para cables de 

cadena. . N.0 12' ,, 

Condiciones facultativas. 
Anclas y anclotes.—Deben ser de superior calidad y some« 

terlos á las pruebas de reconocimientos que la Junta faculta
tiva determina. 

Cables de cadena de distintas menas, cadenas de hierro de 
varias menas y mordazas de hierro para cables de cadena.— 
Deben ser de las dimensiones que se piden y estar bien ela
borados, sometiendo á las pruebas que la Junta facultativa de 
reconocimiento lo determina. 

El plazo de sus entregas será de ciento veinte dias y para 
repone»- los desechados quince dias. 

Arsenal de Cavite l o de Junio de 1883.—El Contador de 
Acopios, José J. Marassi.—V.0 B.0—El Comisario del Arse
nal, Manuel Sytiar y Cañas.—Es copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun-
eia al público que el dia Ti del actual, á las nueve de la 
mañana, se sacará á pública lioilacion la entrega en el Es
tablecimiento de Cañacao de 1200 toneladas de carbón de piedra 
Gardiff para las atenciones de este Apostadero, subdividida en 
tres lotes de á cuatrocientos toneladas, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.» y acompañados del 
documento de deposito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rubrica del 
interesado. 

Manila 40 de Julio de 1883.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública licita
ción la entrega en este Establecimiento de Cañacao de 
mil doscientas toneladas de carbón de piedra de Gardiff 
para las atenciones de este Apostadero, subdividida en tres 
lotes de á 400 toneladas cada uno. . 

Condiciones especiales. 
1. a El suministro se subdivide en tres lotes de 400 

toneladas cada uno, al precio tipo de doce pesos fuertes 
lanciada métrica, pudiendo contratarse junta ó separadamente. 

2. a Hí carbón Gardiff ó sea hulla de llama corta deberá 
ser en pedazos, cuya dimensión menor del paralelepípedo 
inscrito con mas aproximación, sea mayor de seis centí
metros; de extracción reciente, de estructura algo laminosa, 
su color gris oscuro y con brillo sin larainitas de sulfuro 
de hierro ó sea piritas y su densidad de 1'20 á 1'40. 
Al encenderlo debe arder con llama clara blanca algo azu
lada y poco humo sin romperse ni menos aglutinarse, 
las cenizas deben ser blancas, las cuales, reunidas á los 
demás residuos de la combustión sean menos del 1 2 p § 
del peso de la hulla empleada la que por un kilogramo 
de carbón evaporará mas de seis de agua. 

3. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo se 
obliga el contratista á pasarlo por criba de cabilla, de
jando claras de 9 á 11 milímetros, podrá dispensarse el 
cribado si á juicio de la comisión, la cantidad que pueda 
pasar por la criba sea menor del 5 p § de la cantidad 
de carbón menudo de que se trata, cuyas cribas debe fa
cilitársele al contratista sino la tuviese. 

4. a El reconocimiento se hará práctica y materialmente 
en una lancha de vapor, teniendo presénte lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Julio de 1882, á fin de que la Junta 
de reconocimiento forme juicio exacto de su buena calidad 
y que satisface á las cualidades espresadas en las condi
ciones 2.a y 3.a. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del contrato. 
5. a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica 

de este Apostadero en el dia y hora que se anunciará en 
la Gaceta de Manila. 

6. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y estenderse en papel del sello 3.o, pre
sentándose en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
A l mismo tiempo que la proposición pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 

Para el primer lote 240 pesos fuertes. 
Para el segundo id. 240 id. id. 
Para el tercer id. 240 id . id . 
7.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 

hubiera que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos en el caso de que todos los in
teresados se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y 
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fracción de unidad monetaria correspondiente á la adoptada 
para los precios tipos. 

8. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la misma forma que es
tablece la condición 6.a las cantidades siguientes según el 
iote ó lotes que tenga á su cargo. 

Para el primer lote 480 pesos fuertes. 
Para el segundo id. 480 id. i d . 
Para el tercer id. 480 id . id. 
Esta no se devolverá al contratista hasta que se halle 

solvente de su compromiso. 
9. a El contratista entregará por su cuenta y riesgo 

en el depósito del Establecimiento de Cañacao el carbón 
subas:ado en el plazo de 4 meses por cada lote, contado 
desde la fecha en que otorgue la escritura, bastando para 
los efectos de esta condición que dicho combustible sea 
presentado dentro del mismo plazo, aun cuando su entrega 
se verifique con posterioridad por causas agenas al contra
lista ó de fuerza mayor justificado. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultare 
inadmisible el carbón presentado por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlo 
dentro del término de iáO dias á partir de la fecha del 
reconocimiento. 

10. Se considererá consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente el carbón al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 9.a 

2.o Cuando presentado en dicho plazo y siéndole 
rechazado no le repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuesto dentro de este último plazo le 
fuere definitivamente rechazado. 

11. Si dentro del primer plazo que establece la con
dición 9.a no presentare el contratista todo el carbón subas-
fado, se le impondrá una multa igual al 10 p § del valor 
que esté pendiente de entrega. 

La misma multa se le impondrá sino verificase dicha 
entrega ó la reposición del desechado dentro del 2.o plazo 
estipulado en la propia condición 9.a y si después del ven
cimiento del mismo la demora excediere de 4o dias, podrá 
rescindirse el contrato, adjudicándose la fianza respectiva á 
favor de la Hacienda, quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

12. En el tercer caso de los espresados en la condición 
10, podrá !a Administración rescindir igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que adjudicará á la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio. 

13. El contralista verificará la entrega del carbón, pre
cediendo á ella la de las facturas guias reglamentarias que 
entregará al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, para que 
esta autoridad adopte las disposiciones convenientes para su 
recibo en Cañacao. 

14. En el reconocimiento y recibo del combustible se 
observarán las prescripciones del Reglamento para la Con
tabilidad de1 material de la Marina de 10 de Enero de 
1873, siendo de cuenta del contratista los gastos de descarga 
hasta el pantalan de Cañacao y las pérdidas ó menoscabo 
de carbón hasta su recibo definitivo en el depósito. 

15. El contratista estará obligado á verificar la descarga 
á razón de 50 toneladas diarias cuando menos, á no existir 
causa ó motivo de fuerza mayor que le impida. 

16. El peso del combustible se verificará en la báscula 
destinada al efecto á la inmediación del depósito, en 
la inteligencia de que no se abonara cantidad alguna por 
mermas. La Marina facilitará el número de canastos que fueren 
precisos para la descarga. 

17. Si por causa de la Administración se demorase la 
descarga más dias de los que correspondan, se abonará al 
contratista por estadías ocho pesos diarios si el buque 
pertenece á la navegación de alta mar, entendiéndose que 
el número de 50 toneladas diarias se ha de reputar por 
las recibidas y no por las desembarcadas. 

18. E! pago se verificará en libramiento contra la Te
sorería Central de Hacienda de estas Islas. 

19. Queda obligado el rematante al otorgamiento de es
critura dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Será de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á la Real orden de 6 
de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asisten» ia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma que presentará en la Ordenación 
del Apostadero dentro de los 15 dias siguientes en que 
se le notifique la adjudicación, y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas dentro del plazo de 2li dias después de el 
de adjudicación. Por cada dia de demora dos pesos de 
multa. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la fecha del periódico oficial en que dicho 
pliego se inserte, el testimonio del acta del remate y 
copia del documento que justifique el depósito ó garantía exi
gida y la obligación del contratista de cumplir lo estipulado. 

20.' Además de las condiciones espresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de genera
lidad aprobadas por el Almirantazgo en 30 de Marzo de 
1869, publicadas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
correspondientes al año de 1870 y otras posteriores que las 
íidicionan. 

Manila 25 de Junio de 1883.—José María Diaz.—Es 
^opia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D Ké í í . vecino de domiciliado en la calle 

. . . . . . número en propia y exclusiva repre
sentación ó á nombre de para lo que se halla debida
mente autorizado hace presente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
número para subastar el suministro de carbón 
de piedra de Cardiff que se necesita para las aten
ciones de este Apostadero, se compromete á suministrarlo 
en su totalidad (ó solo el lote ) con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones y á los precios 
marcados como tipos (ó con la rebaja de tanto por ciento 
(por letra). 

Es copia, Vila. 
Fecha y firma del proponente. 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayor 
interino Juez de primera instancia de este distr i to de 
Barotac Viejo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Pedro Garzón, natural de Cabatuan y vecino de Bue-
navista, casado, de 40 años de edad, de oficio labra
dor, tributante de la cabecería que desempeña D. En
rique Martin, para que en el término de treinta dias 
á partir desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para conferirle traslado de la acusación fiscal en la 
causa n ú m . 2916 que contra el mismo se sigue y otro 
por falsificación; pues de hacerlo así le oiré y admi
nis t raré justicia y de lo contrario sus tanciaré dicha 
cansa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 23 de Junio de 1883.—Robus
tiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. S., M . B . Mala. 

D . Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Tayabas, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Pablo Diesen, mestizo sangley, soltero, de unos 23 
años de edad, natural de Binan, provincia de la La
guna, de estatura regular, muy moreno, cuerpo del
gado, ojos garzos y pelo negro rizado, para que en el 
término de treinta dias contados desde la- publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra él 
resultan de la causa núm. 2630 que instruyo por fal
sificación de un documento privado y estafa; pues si 
así lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
y se en tenderán las actuaciones referentes al mismo 
con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 9 de Julio de 4883.—Ricardo 
Diaz Calvan.—Por mandado de S. S., Mariano A . 
Nacpil. 

D . Caspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 
i . a instancia de la provincia de Bataan, estando 
en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Don 
Regildo Paczon, D. Domingo Albajaca y D. Re-
gildo Marcelo, vecinos de Capang de la provincia 
de Nueva Ecija, para que por el té rmino de nueve 
dias á contar desde la publicación del presente, 
comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 1104 que instruye en este mismo contra Bar
tolomé Domínguez, por el delito de vagancia; pues 
de no hacerlo, se les pa ra rán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga 7 de Julio 
de 1883.—Caspar C a s t a ñ o . - P o r mandado de S. S r í a . , 
Cipriano del Rosario. 

D. Joaquín Cimenez Ocon, Gobernador Polít ico 
Militar y Juez de 1.a instancia de esta provincia, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mera, segunda y tercera vez al ausente Pedro Lenon, 
casado, indio, natural y vecino de Mabalacat en la 
Pampanga, empadronado en el barangay de Don 
Bernardo Balito, de 29 años de edad, de oficio 
labrador, estatura, cuerpo regulares, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, barba rara, boca 
regular, cara ovalada, con algunas cicatrices de 
viruelas y color t r igueño; para que dentro de treinta 
dias contados desde la aparición de este edicto 
en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de esta provincia, á contestar los 
cargos que contra él resultan de las diligencias 
criminales que instruyo sobre fuga é infidelidad en 

la custodia de presos. De hacerlo así , se le oirií 
y le adminis t ra rá justicia y en caso contrario, se 
le declara contumaz rebelde, sustanciando dichas d i 
ligencias, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 5 de Julio 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en comisión de esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1 a, 
2.a y 3.a vez á los ausentes Manuel Vicente, indio, 
casado, labrador, de 30 años de edad, natural de 
Binalonan, y vecino de Santa María de la provincia 
de Pangasinan, de barangay de D. Rucindo Anulación, 
Mariano Mangaoang, indio, soltero, de 29 años de 
edad, natural de Asingan de la Union vecino de 
S. Quint ín, de esta, del barangay de D. Tomás 
T . Bernabé , los cuales se fugaron del poder del 
cuadrillero Adriano Layug, en la tarde del 20 de 
Junio próximo pasado, para que en el té rmino de 
treinta dias contados desde la fecha se presenten 
en este Juzgado ó en sus cárceles ó contestar los 
cargos que contra los mismos resultan en las d i l i 
gencias que se instruyen en este Juzgado 
por tentativa de robo, pues de hacerlo los oiré 
y adminis t raré justicia y de lo contrario segu i ré 
el juicio en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro á 7 de Julio 
de 1883.—Francisco de M á s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Luis Cano, natural y vecino de esta Cabecera, para 
que dentro de treinta dias contados desde esta fechas 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, á responder los cargos que contra 
el mismo resultan, en la causa n ú m . 4751 por que
brantamiento de caución juratoria, apercibido que de 
no hacerlo, se le declarará rebelde y contumas, lo pa
rarán los perjuicios que en justicia hubiere lugar, se 
en tenderán las ulteriores diligencias con los estrados 
del Juzgado y se sustanciará y te rminará dicha cansa 
en sn ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa Real de Santa Cruz á 6 de Julio 
de 1883 .—F. de Ir iar te .—Por mandado de S . S r í a . , 
José Claro Arquiza y Carcacés . 

Por el presente llamo, cito y emplazo, al ausente 
Juan Banicolon, natural y vecino de Pila, viudo, 
y de veintinueve años de edad, para que se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á fin de contestar á los cargos que 
le resultan en la causa núm. 4745 que contra el 
mismo se instruye por rapto, apercibido que no ve
rificarlo, se le declarará rebelde y contumaz y le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere l u 
gar, entendiéndose con los estrados de este dicha 
Juzgado las ulteriores diligencias á él relativas. 

Dado en Santa Cruz á 10 de Julio de 1883 .— 
Francisco de Ir iar te .—Por mandado de S. S r í a . , 
José Claro Arquiza y Carcacés . 

ESCRIBANIA PUBLICA DE BATAAN. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 

provincia, dictada en los autos sobre venta de la 
parte de bienes dejados por el finado D. Felipe 
R. Hipóli to, se venderán en pública subasta en esta 
Alcaldía, alhajas, dos cascos, uno con el núm. 109, 
y otro con el 1722, que están en el barrio de 
Jólo de Tambobo en Manila, y árboles de bacauan 
por cortar, que se hallan sembrados en estension 
de ocho quiñones siete balitas dos loanes y sesenta 
y nueve brazas y media en Si bacán y B a tasan de 
esta comprens ión, y otros bienes, en los dias 19, 
20 y 23 del actual, los dos primeros de pregón , 
y el úl t imo de remate, y los que se adjudicarán 
al mejor postor; las horas de venta serán de 10 
á 12 del dia citado. 

Balanga 9 de Julio de 1883.—Cipriano del Rosario. 

líinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 42. 


